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Y DESARROLLO URBANO

Delegación Álvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbancr

CIUDAD DE MÉXICO

EEGUNOO.. OUE LA DIRECCIÓN GENERAL

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
pROcEDtMtENTo DE coNTRATAcTÓfpon ADJUDICACIÓN DÍRECTA NÚMERO AD'035'1 6

EN LA ciuDAD DE MÉxtco, DtsrRtro FEDERAL, srENDo LAS 14:'t5 HRS. DEL DIA 07 oE oCTUBRE DE 2016, sE

ENcuENTRAN REuNtDos EN LA sALA DE.JUNTA§bi r-nbinecclóu,rÉctttcR DE LA.DlREcclÓN GENERAL DE OBRAS Y

DESARR.LLo uRBANo rjei bñéiijó'póLÉtcó ÁóMÑrérnÁrÑo EN ALVARo oe1FgQry'-uplcADA EN: oALLE 10 ESQ. AV.

cANARro, coL. roLrEcÁ, ¿;"éii;ó oE-ieorcioñ Álvnno oBREGóN, Los suscRrros, Ltc. ANroNlo cRUz BENIGNo,

JEFE DE uNTDAD oeenninüLñinf orc-oñcuRS-ós, óóñrnnros y_Esrtl\4AcloNlsiY-E-L^!.]IG-.ARo. EDGAR ABRAHAM

vtLLALoBos HERNANDEZ, JEFE DE uNtDAD oepÁnrnH¡eruTAL DE ANALlsls DE cosros Y PREclos uNlrARlos;

ADScRtros A LA DtRECctóN GENERAL DE oBRAó1 De§Ánnollo uRBANo oel óncaHo pouirlco ADMlNlsrRATlvo EN

Aiü;;ió ñ;e-coñ,'óói¡ oBJEro DE EMrrR opíuiolñespEóió A LA coNVENrEl.¡_cll_D-E F^oRMALIZAR uN coNrRAro

DE oBRA PI]BLICA, CoNSISTENTE EN: ..TRABAJó. óL NEX¡AIUITNCIÓT.¡ DE LA CARPET¡ ASTÁTTICA, UBICADA EN LA

cALLE ENcTNAL DE LA coLoNrA JALALpA reprio, óeNrño oet penímerRo DELEGAcIoNAL'", coN FUNDAMENTO EN

Éffiri.rc"ürd'ii plniÁió u-i;íüó v di Énnnnró'reaceao DE LA LEy DE oBRAs pÚeLrcRs DEL DrsrRlro FEDERAL'

AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

VISTAS

LAS DocuMENTALES coNStsrENTES EN EL ESTUDTo rÉcNtco-EcoNóvlco coRRESPoNDIENTE A !4,APJ^u-9lgncl-qf
ñtñeóiÁ ñúrrreÁo eo-oás-ie, pÁnÁ DtcTAMtNAR lÁ Áo;uolcnctóN D|RECTA DE LA oBRA PÚBLlcA, coNSlsrENrE EN:

"TRABAJos DE REHABrLrrAcróN DE LA cARpein ÁsrÁr-ircA, uBtcADA Ery 
-LA-cl!+E ^ENCINAL 

oE LA coLoNlA

JALAL'A rEprro, oE¡rió ói-ii'snirrltiiroóÉüeoabróñl-l', o* i,tuF coMo BAsE PARA REALIZAR EL coNrRAro DE

OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS PON UNIóNO DE.CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO 
-Y-JI-EMP-O

DETERMTNADo, coMo pARTE DEL pnoceolureñrb of cóNrnRtRclótt poR Ro¡uolcRctóN D¡REcrA, PREVlsro EN EL

Áñi-lcüto 6t pháñÁFo pnirrlEno DE LA LEy DE oBRAs púeLlcrs oEL DlsrRlro FEDERAL.

ANTECEOENTES

LA DELEGACIÓru AIVNNO OgNrCÓN ES UN ÓRCRI'IO POITICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

ADMtNrsrRACró¡r puellcn DEL DrsrRrro rroenRr ouE DE MANERA nuroÑó¡¡Á LI-EVA A cABo LA ADMlNtsrRAclÓru oe

Los REcuRsos *uro,r]ásl¡roíLi''ill"s, i¿dr.iicbs-inñnrucrenos, v bon BASE EN Los LlNEAMlENros ¡unlolcos

REALIZA FUNCtoNEs DE GoBtERNo pRRn eRrr.JoAR A Los HABITANTES DE LAS coLoNlAS DE LA DEMARCAOIÓN Los

ilEdós t §rn-üióiós FUalróo§ n rRnvÉs DE ACCtoNES DE oBRA PUBLIcA.

DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECIDo EN LA LEy oRGANtcA DE LA ADM|NlsrRAclót'l pÚaulcR DEL DlsrRlro FEDERAL

y su REGLAMETTo rrurEñróÉ, ÁiéCéÁNb loitrco ADMrNrsrRATrvo EN ALVARo ognecóN PoR coNDucro DE LA

DrREccróN GENERAL DE oBRAS y DEsARRoLT-ó únenño, lr connefPonor m ereuclóru Y PRloRlzActóN oe m
DEMANDA cTuDADANA EN MATERTA oE corusrnücóloñ, r,¡Á¡rre¡rrrt¡re¡rro, coNSERVnclóN v REHRalutRctóN oE ms
óeáÁ§IÁsiCó¡¡o LÁ pLÁñeÁcróñ, pñócnnuncróñ, elecucróru y coNrRoL DE LA oBRA púeLIcn.

QUE DENTRo DE LA PLANERcIÓN y PRoGRAMAcIÓru oe LA oBRA PUBLICA, LR OIRCCCIÓN GENERAL DE OBRA§ Y

DESARRoLLo uRBANo-D¿L'éñ&ño'póliirCo ÁourusrRRrvo EN Ár-vRno oBREGóN, TIENE coMo oBJETlvo

ñEAiüñ LA"o-eRl;rteLlcA EXrslENDo LA NEoESTDAD DE EJECUTAR LA oBRA PUBL|CA A LA ouE sE REFIEREN EL

tnriculo 23 DE LA r-ey-dá'oeHft iuáulces oel-or§rnrro FEDERAL; ARTrcuLo 24 tNctso_"e', v secclóH 3 NUMERAL

3.5 EN Lo APLICABLE DE LAS poLiICIS ADMiNISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚELICE'

RESULTANDOS

PRIMERo,- QUE EL ÓRcnruo poIfTlco ADMINISTRATIVO EN ALVARO OARECÓN, HA. DISPUESTO ENTRE SUS PLANES DE

coBtERNo m coNsrnuCciórl, unr.¡reNtMtENTo, coNSERVAoór.¡ v rr¡ooEnutzRc¡óru DE LA INFRAESTRUOTURA DE LAs

coLoNtAS oE un oeuróÁoóñ Alvnno oeReoóN, Lo ANTERIoR EN RESPUESTA AL FTRME coMPRoMlso DE LA

pñrseÑrE eon¡IruIsrnebloÑ óer GoBIERNo DEL DISTRITo FEDERAL, DE BRINDAR A LOS HABITANTES LOS MEDIOS Y

sERvtctos, MtsMos ouE coNStDERANDo su cÁnÁórÉi oe lrurenÉb púeLlco sE vEN ATENDIDoS n tR¡vÉs oe m
É}Cuéór.i óiÁóóroñes DE'óáRA ÉUaLlóÁ EN ms coLoNrAS ouE coNFoRMAN LA oeuRRcRclóN, PUES DIcHAS

oBRAS TTENDEN R coru§olronR LA ASptRActóru oe LA ctuDADANfn oE cor.¡rRR coN Los sERvlclos SUFICIENTES DE

CALIDAD,

DE LA
LA CALLE

DE OBRAS
oann pt]iBLICA CONSISTENTE EN

DEL óRGANo poulrco
"TRABAJOS DE REHABI

ADMINISTRATIVO
trrlcró¡.¡ oe tnr¡¡ AI.vRRo oBREGÓN, REQUIERE I

cARPETA lsrÁtrcn, uBrcADA EN
DELEGACIONAL.', TRABAJOS QUE POR SER D

CAPACITADO Y ESPECIALIZADO PARA TAL FIN.

COLONIA JALALpA TEplro, DENTRo oet penirvletno
CAS ESPECIALES, REQUIERE DE PERSONAL

ENCINAL DE LA
e cRnlcreRlsrt

@
EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS

Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P.01 150
Tel. 5276 6728
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Delegación Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional
Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

cruDAD oe uÉxrco mBÉRNO DEtiG.dCtONAt.2016 . 20r8

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.035.16

TERcERo.- QUE uNo DE Los pRrNcrpALEs pRoBLEMAS EN LA DtREccróN cENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo
oel óRcR¡ro poufrco ADMINrsrRATrvo EN AlveRo oBREGóN, ES LA cARENoTA DE ELEMENToS, rNsrALAcroNES y
PERSONAL TECT{ICO CALIFICADO PROPIOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LR OIRCCCIÓN DE OBRAS, PARA
REALIZAR Los TRABAJoS DE LA oeRA púeucA, coNSrsrENTES EN: ,,TRABAJoS DE REHABtLtrlcló¡¡ oe LA cARpETA
as¡AtrcA uBrcADA EN LA CALLE ENcTNAL DE LA coLoNrA JALALpA TEprro, DENTRo oeu peRfn¡erno
DELEGACIoNAL.',, SE HACE NECESARIo CoNTRATAR LA oBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIoS UNITARIOS POR UNIDAD DE
CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO A UN TERCERO, EN TERMINOS DEL ARTíCULOS 3"
ApARTADo "A" DE LA LEy DE oBRAs púeucns DEL DrsrRrro FEDERAL; UNA vEz TERMTNADoS Los LEVANTAMTENToS
DE NEoESTDADES y pREsupueslRcrón DE Los TRABAJoS REspEclvos, PARA coNTAR coN Et PRESUPUESTo BASE
DE REFERENCIA DE LOS MISMOS, A LOS QUE SE REFIERE EL ARTICULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PÚSLICNS DEL DISTRITO
FEDERAL y sEccróN 3 DE LAS polfrrcns ADMrNrsrRATrvAS, BASES y LtNEAMTENToS EN MATERTA DE oBRA puBLrcA.

cUARTo,. QUE AL REALIZAR UNA LICITACIÓN pÚeLIcn NACIoNAL o UNA LICITAoIÓN PoR INVITACIÓ¡¡ RESTRITGIoE R
CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES, TIENE EL INCONVENIENTE DEL TIEMPO OUE SE TIENE QUE ESPERAR PARA
cuBRrR Los pLAzos DE LEy DESDE LA coNVocAToRrA y/ó rNVrrACtóN HASTA EL FALLo DE LrcrrAcróN.

DE ACUERDo coN Lo ANTERIoR, REALIZAR uN pRocESo oe Uctrecró¡¡, cer.¡ennRfA uN TtEMpo MAyoR AL DEL
pRocEso DE coNTRATncróN poR eo¡uolcnctóN DIRECTA, co¡r netRcróN AL MoNTo rorAL DE Los TRABAJoS DE
oeRn púaLlcR.

QUINTo.. QUE LA LEY DE oBRAS pÚsLIcRs DEL DISTRITo FEDERAL EN SU ARTICULo 62 PARRAFO PRIMERO A LA LETRA
DICE:

SUPUESTO'.

sExro.- QUE EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púeLrcRS oEL DrsrRrro e¡r su RRrícuLo 7s-A, euE A LA LETRA
DICE: "

CDMX

SÉPT¡rvIO,. OUE EL MONTO TOTAL oE Los TRABAJoS DE oeRR pÚaLIcA, ooNSISTENTES EN "TRABAJoS DE
REHABILITACIÓH OC LA CARPETA ASTALTICA, UBICADA EN LA CALLE ENCINAL DE LA COLONIA JALALPA TEPITO,
DENTRO OCT PENfTVIETRO DELEGACIONAL." QUE PRETENDE REALIZAR, ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $549,650.31
(QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 3lll00 M.N.); INCLUYENDO EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO Y FUERON PRESUPUESTADoS PoR LA JEFATURA DE UNIDAD oep¡RTRUÉ¡¡TAL DE RTAIISIs oE
COSTOS Y PRECIOS UNITARIOS ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo DEL ÓRGANo
PoLlTlco ADMtNtsrRATtvo EN Alvnno oBREGóN, ToMANDo coMo BASE EL TABULADoR GENERAL DE pREctos
UNITARIOS EMITIDO POR LA CORDINACIÓN TEC¡¡ICR DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO EN LOS RRT|CUI-OS 62 Y 64-8IS FRACCION II DE LA LEY DE oBRAS pÚeTIcRs DEL DISTRITo FEDERAL Y
75.A DE SU REGLAMENTO.

OCTAVO.. QUE EL MONTO TOTAL DE LoS TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA, CoNSISTENTES EN ,.TRABAJoS DE
REHABILITACIÓI.¡ OE LA CARPETA ASFALflcA, UBICADA EN LA CALLE ENCINAL DE LA CoLoNIA JALALPA TEPITo,
DENTRO OEI PERíTUCTRO DELEGACIONAL.,', QUE PRETENDE REALIZAR. No SUPERA EL MoNTo DEFINIDo PARA
ADJUDlcAcloNEs DTRECTAS ESTABLEcIDo EN el eRrícur-o 32 DEL DEcRETo DE pRESUpuEsro DE EGRESos DEL
DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 20I6.

NOVENO.- QUE PARA CUBRIR EL COMPROMISo DERIVADo DE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA,
OBJETO DEL PRESENTE DICÍAMEN SE CUENTA CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL

30.'§tá8'8fl 3P88Jf^ÁB"EHl?""§lTffi i LA SECRETARÍADE EGRESOS DE
2016, MEOIANTE

DE FINANZAS DEL
nrzecróN NúMERo

DISTRITO FEDERAL,
OFICIO DE AUTO sFoF/sE/051 2/201 6,EMrrDo poR LA suasecnernnh DE EcRESos DE LA sEcREtRnle De FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL Y POR LADIREccIÓN GENERAL DE ADMtNtsrRAcró¡l oet óRcaruo por-llco Rorr¡r NtsrRATtvo EN ALVARo oenrcóru ulOFICIO NIJMERO DAO/DG¡,/01 85/201 6r DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2016, DANDO CUMPLIMIENTO A

DEL DISTRITO FEDERAL.
ENDE LA LEy DE oBRAS púetrcns

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.p. O1 1S0

Tet.52z6 6728
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Delegación Alvaro Obregón
Jefatura Délegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Ul'bano
cruoAD DE MÉx¡co GOB|IRNO DntGACIONAt. r0t s . 20r8

OICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERo AD.035.16

DECIMO.- QUE EL OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD-035.16, LO
CONSTITUYE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CoNSISTENTES EN: ..TRABAJoS DE REHABILITAC¡ÓN
DE LA CARPETA NSTÁLTICA, UBICADA EN LA CALLE ENCINAL DE LA coLoNIA JALALPA TEPITo, DENTRo DEL
PERíMETRO DELEGACIONAL.,', DE CONFORMIoAD coN LoS TERMINoS DE REFERENoIA coN SUs RESPEoTIVoS
ALCANCES; MODELO DE CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO; CATALOGO DE CONCEPTOS CON CANTIDADES; REQUERIDAS PARA LA EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA.

DECIMO PRIMERO.. QUE LA DIRECCIÓN TECNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL
ónoeruo PoLlTtco ADMrNrsrRATrvo EN AlvnRo oBREGóN, tNFoRMo A LA CoNTRALoRIA TNTERNA EN ALVARo
OBREGÓN LAS FECHAS DE EMISIÓN DE LA INVITAoIÓN A LA PERSoNA FISICA o MoRAL: DE ENTREGA DE LA
PROPOSICIÓN; DE EMISIÓN DEL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN; DE EMISIÓN DE OFICIO DE ASIGNACIÓN DE CONTRATO;Y
DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO, DENTRO DEL PRoCEDIMIENTO DE ooNTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA Ao.
035.16, PARA LA FORMALIZACIÓru OEI CONTRATO EN LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO
DE TRABAJo TERMINADo y lEMpo DETERM¡NADo, DE Los TRABAJoS DE oBRA púalrce coNStsrENTES EN:
"TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE LA CARPETA ASFÁLTCA, UBICADA EN LA CALLE ENCINAL DE LA COLONIA
JALALPA TEPITO, DENTRO DEL PERíMETRO DELEGACIONAL.." DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO
61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DECIMO SEGUNDO.. QUE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL COMO MAXIMO
REPRESENTANTE DEL SECTOR DEL CONJUNTO DE DEPENDENCIAS, ÓNCR¡¡OS DESCONCENTRADOS, DELEGACIONES Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE REALIZAN OBRA PÚBLICA, PUBLICÓ EN SU
PORTAL DE INÍERNET LA RELACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES INSCRITAS EN EL REGISÍRO DE CONCURSANTES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, LA CUAL SE ACTUALIZA MENSUALMENTE.

OECIMO TERCERO.. QUE OE ACUERDO CON LA RELACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, INSCRITAS EN EL
REGISTRO DE CONCURSANTES AL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y SUS ACTUALIZACIONES, SE CONSIDERÓ E U
PERSONA MORAL DENOMINADA CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA HJC, S, A. OE C. V., POR CONTAR CON EL REGISTRO
NúMERo cDF-sos.8462, MrsMA euE poTENCTALMENTE TTENE LA postBrLrDAD DE pARTretpAR EN uN EVENTo
CONCURSAL, YA SEA POR LICITACIÓN PÚEIICN, POR INVITACIÓru NCSTNIruCIDA O ADJUDICACION OIRECTA EN LA OBRA
PúBLtcA QUE CoNTRATA LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL poR DrspoNER DE LA cApACTDAD
TECNICA, LEGAL, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA.

OECIMO CUARTO.- OUE LA OIRECCIÓru GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO OET ÓNCNruO POLITICO
ADMINISTRATIVO EN AUVNRO OENCCÓN¡, MEDIANTE OFICIO NIJMERO DAO/OGODU/1 61312016, DE FECHA 30 OE
SEPTIEMBRE DE 2016, INVITÓ A LA CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y URBANIZAOORA HJC, S. A, DE C, V. DE
NACIONALIDAD MEXICANA, A PRESENTAR PROPUESTA, DENÍRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.035.16, PARA LA ADJUDIoACIÓN DEL coNTRATo EN LA MoDALIDAD DE PRECIoS
UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJo TERMINADo Y TIEMPo DETERMINADo. PARA LA EJECUCIÓN DE LoS
ÍRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN "TRABAJoS DE REHABILITACIÓru oe LA CARPETA AsFÁLncA,
uBlcADA EN LA cALLE ENcINAL DE LA coLoNtA JALALpA TEptro, DENTRo oeu peniuerRo DELEGACIoNAL." coN
FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS EL DfA 11 DE OCTUBRE DE 2016 Y FECHA DE TERMINACIÓru eI oh 09 DE NoVIEMBRE
DE 20,I6, CON UN PERfODO DE EJECUCIÓN DE 30 DfAS NATURALES.

DECIMO QUINTO,. OUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 64.8IS FRACCIÓN I DE LA LEY DE
oBRAs PÚBL|CAS DEL DlsrRtro FEDERAL, ANExo AL oFtcto DAo/DGoDU/i613/2016, DE FECHA 30 DE SEpIEMBRE DE
2016, DE l¡¡vl_feclÓt¡ A PARTtcTpAR EN EL pRocEDrMtENTo DE Ro¡uorcnclóN DtREcrA ¡¡úueno AD-o3s-16, sE
PROPORCIONÓ ru CONTNNTISTA LOS SIGUIENTES DocUMENToS NEcESARIos PARA LA PRESENTACIÓN DE LA
PRoPoslclóN: TERMINoS DE REFERENoTA coN sus REspEclvos ALCANcEs, MoDELo DE coNrRÁió V CÁrÁroéó óe
CONCEPTOS CON CANTIDADES DE OBRA REQUERIDoS PARA LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS. ,..

CDMX row

@
EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS

Calle Canario esq. Calle 10, Col. Totteca México D.F., C.p. 01150
Tel. 5276 6728
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Jefatura Delegacional
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.035.16

CUARENTA Y NUEVE MrL SETSCTENTOS CTNCUENTA PESOS 31/100 M.N.) CON FECHA DE tNrCrO EL 11 DE OCTUBRE DE 20'r6
Y FECHA DE ÍERMINACIÓN EL 09 DE NOVIEMBRE DE 20I6, CON UN PERÍODO DE EJECUCIÓN DE 30 DhS NATURALES.

DECIMO SÉPTMO.. QUE EL ÓNORNO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, EN CUMPLIMIENTO A LO
DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SOLICITÓ EL
ESTUDIO TECNICO.ECONÓMICO OUE COMPRENDE; LA REVISIÓN. ANALISIS DETALLADO, EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y
EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUOICACIÓN DIRECTA NÚMERO AO.O35..I 6,

DECIMO OCTAVO.- COMO RESULTADO DEL ESTUDIO TECNICO-ECONÓMICO DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA DENTRO
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NTJMERO A0.035.16, SE TIENE QUE UNA VEZ
ANALIZADA, VALORADA Y EVALUADA LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y
URBANIZADORA HJC, S. A. DE C. V., RESULTA SER SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES. TÉCNICAS,
ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS, REQUERIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO, MTSMAS QUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

CAPACIDAD LEGAL: EL CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA HJC, S. A. DE C. V., DEMUESTRA QUE CUENTA
CON LA CAPACIDAD LEGAL REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN:
1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- EL ACTA CONSTITUTIVA QUE ACREDITA QUE ES UNA PERSONA
MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE ESTA CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA MEXICANA E
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO; 3,. PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE
LEGAL, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETER Y CONTRATAR A NOMBRE DE LA EMPRESA; 4..
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFh, DE LA PERSONA QUE FIRMA LA PROPUESTA Y QUIEN FIRMARA EL
CONTRATO; 5.- CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE ACREDITA QUE ESTA INSCRITO COMO
CONTRIBUYENTE ANTE LA SECRETARfR OE URCIEI.IDA Y CREDITO PÚBLICO; 6,. REGISTRO ANTE EL IMSS; Y 7.. REGISTRO
ANTE EL INFONAVIT.

CAPACIDAO TECNICA Y EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA HJC, S. A, DE C, V.,
DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- LA MANIFESTACIÓN
ESCRITA DE CONOCER EL CONTENIDO Y COMPROMETERSE A APLICAR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL, SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA,
LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES DEL PROYECTO, LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE
RESIDUOS SÓLIDOS DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE; 3.. LOS TÉRMINOS DE
REFERENCIA DE LOS TRABAJOS;4.- LOS PROGRAMAS CALENDARIZADO QUINCENAL CON CANTIDADES Y MONTOS DEL
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; Y 5.- LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CON CANTIDADES Y MONTOS, DONDE ESTABLECE FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS EL
Dh r1 DE ocruBRE DE 2016 y FECHA DE TERMtNActóN EL 09 DE NovtEMBRE DE 2016, coN uN pERtoDo DE EJEcuctóN
DE 30 DIAS NATURALES; SIENDO FACTIBLE DE REALIZAR PoR EL CoNTRATISTA, ASEGURANDo DE ESTA MANERA AL
ónonruo PoLíTtco ADMINtsrRATrvo EN Át-vRRo oBREcóN, LA EJECUCIóN DE Los TRABAJos EN EL pERtoDo y pLAzo
SOLICITADO.

EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA HJC, S. A. DE C. V., DEMUESTRA OUE CUENTA CON
LA EXPERIENCIA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GERERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: ,I

cuRRfcuLUM DE LA EMPRESA; 2.- cuRRfcut-ulr¡ vrrAE DEL PERSoNAL DTRECIVo pRoFEStoNAL, ADMtNtsrRATtvo y
TEcNlco PROPUESTo PARA LA EJECUoTóN DE Los TRABAJos; 3.- cARTA DE coNoctMtENTo DEL MoDELo DE
CONTRATO Y DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LOS TRABAJOS; 4.- ESCRITO DE DESIGNACIÓN DEL
REPRESENTANTE TÉcNlco DE LA EJEcuctóN DE Los TRABAJos: y 5.- cEDULA pRoFEStoNAL v cúnnhúr-ut¡ ütÁE óer
REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.p. 01 150
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CAPACIDAD ECONÓMICA: LA CAPACIDAD Y URBANIZAOORA HJC, S. A.
DE C. V., SE DETERMINA CON ECONÓMICA PRESENTADA E INTEGRADA POR: 1.- EL PRESUPUESTO

A
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CAPACIDAD FINANCIERA: EL CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y URBANIZAOORA HJC, S. A. DE c. V;, DEMUESTRA QUE
CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO,
CON BASE EN: 1.. LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.. LA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL CON SUS
ANEXOS, CORRESPONDIENTES AL PERIODO INMEDIATO ANTERIOR; 3.- LAS DECLARACIONES PARCIALES DEL EJERCICIO
2016 A LA FEcHA DE pRESENTAoIóN DE LA pRopuESTA; 4.-Los ESTADoS DE postctóN FTNANGTERA, AUDtrADos PoR
CONTADOR PÚBLICO EXTERNO; 5.- LA CÉDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR PÚBLICO EXTERNO; 6.- EL OFICIO DE
AUTORIZACIÓN Y REGISTRO VIGENTE DEL CONTADOR PÚBLICO EXTERNO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO
púBLrco Asf coMo, LA coNSTANcTA DE cuMpLrMrENTo DE LA NoRMA DE EDUcAcróN coNTtNUA 2015, ANTE EL
coLEGro o ASocrAcróN A LA ouE pERTENEzcA 7.- EL ESCRrro DE pRoMocróN EN EL euE MANTFTESTA BAJo PRoTESTA
DE DECIR VERDAD HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 51

SEGUNDo pAnRnTo DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GAsTo EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, CORRESPONDIENTES A
LOS I]LTIMOS 5 EJERCICIOS FISCALES; 8.- EL ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE
EN cASo DE sER FAVoRECtDo coN LA ADJUDtcActóN DEL coNTRATo oBJETo DE LA ADJUDTcAcTóN, PRESENTARA A LA
FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO LA COPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LAS CONTRIBUCIONES QUE
LE ApLtcAN EN ApEGo A Lo DtspuESTo poR Los ART[cuLos s7 rNcrso "H'pARRAFo rERcERo y 69 DEL cóDlco FtscAL
DEL DISTRITO FEDERAL, A LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS CONTRATOS Y ESTIMACIONES.

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: EL CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA HJC, S. A. DE C. V', DEMUESTRA
QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO, CON BASE EN; 1.- EL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE QUE CUENTA CON LA ESTRUCTURA
ADMINISTRATIVA NECESARIA PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CoNTRATo DE oBRA PÚBLIoA; 2.. EL ESCRITo BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD QUE SU REPRESENTANTE CUENTA
CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA; 3.. EL ESCRITO SEÑALANDO EL DOMICILIO
uBtcADo EN EL DtsrRtro FEDERAL y TELEFoNo (s) PARA olR y REcrBrR ToDo TlPo DE NorlFlcAcloNES Y
DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO
RESpEclvo, MtsMo ouE SERVIRA pARA pRACTtcAR LAS NotFrcActoNES, AUN LAS DE CARACTER PERSoNAL, LAS ouE
SURTIRAN ToDoS SUS EFECToS LEGALES MIENTRAS No SEÑALE OTRO DISTINTO; 4,. EL COMPROBANTE DE DOMICILIO A
NoMBRE DE LA pERsoNA FlstcA o RAZóN socrAl; 5; LA DECLARACIóN EscRrrA BAJo PRoTESfA DE oEclR vERDAD DE

NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ART¡CULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PÚELICRS
DEL DISTRITO FEDERAL; 6.. LA CARTA DE CONOCIMIENTO DEL MODELO DE CONTRATO Y DE LOS TERMINOS DE
REFERENCIA DE LA oBRA PÚBLICA; 7.- MANIFESTACIÓN EAJo PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE SER
FAVoREctDo coN LA ADJUDTcACTóN DEL coNTRATo oBJETo DE LA LtcrrAcróN, REALIzARA EL TRAMITE DE LA
DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL, ANTE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL.
DEBIENDO NOTIFICARLO A LA DIRECCION DE OBRAS; Y 8.. MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, OUE EN
cASo DE sER FAVoREctDo coN LA ADJUDToACTóN DEL coNTRATo oBJETo DE LA LrcrrACróN, RenuzRRA el rnÁutre
DEL PLAN DE MANEJo DE RESIDUoS SÓLIDos, ANTE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL,
DEBIENDO NOTIFICARLO A LA DIRECCION DE OBRAS 

.

POR LO QUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES CONDICIONES
postBLES EN cuANTo A pREcto, CALTDAD, FtNANCTAMtENTo y DEMAS crRcuNSfANoAS pERTTNENTES y GARANTTZAR
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, LA CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y
URBANIZADORA HJC, S. A. DE C. V,, DEMUESTRA CONTAR CON CAPACIDAD LEGAL, TECNICA, ECONÓMICA Y
ADMINISTRATIVA, ADEMAS DE CONTAR CON SOLVENCIA FINANCIERA PARA DAR RESPUESTA INMEDIATA AL INICIO DE LOS
TRABAJOS DE OBRA P['BLICA QUE EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, POR CONDUCTO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, REOUIERE.

DÉCIMO NOVENO.. DE ACUERDO CoN ToDo Lo ANTERIoRMENTE SEÑALADo, SE DETERMINÓ oUE LA PRoPoSIcIÓN
PRESENTADA POR EL CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA HJO, S. A. OE C. V., DENTRO DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRNTNCIÓru POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO.AD-035.16, SE AJUSTA A TODOS Y CADA UNO
DE LOS REOUISITOS SOLICITADoS POR LA oIReccIÓ¡I GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo, PARA LA
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUALICR, MISMOS OUE PERMITEN GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS EN TIEMPO Y FORMA ASI COMO DAR CONTINUIDAD A LOS SERVICIOS PÚSLICOS Y
FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN AUVNRO OBREGÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.p. OiISO

1e1.5276 6728
Pág¡na 5 de 10

Anles de imprimir, piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel reciclado.

CDMX

@ s

CONFERIDAS
POLITICA DE
otsTRtTo 41, 44
DISTRITO DEL DE PRESUPUESTO

EL EJERCICIO FISCAL SE EMITE FAVORABLE PARA LA

\

DISTRITO



ón
GOBIERNO DEIEGACICNAI.20I S . 20!8

coN LA ro¡uorcRctóN DtREcrA
POR UNIDAD DE CONCEPTO OE
DESARROLLO URBANO, ESTARA
LA OBRA PUBLICA CORRESPONDIENTES, DoNDE EL TERCERo senA SupEnvISADO POR LA
A CARGO DE UNA DE LAS UNIDAD ES ADMINISTRATIVAS DE LA otRecctóru DE oBRAS Y/o
ADSCRITA A lR otnecctóru GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo.

Def egación Aivaro obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDtcActóN DlREcrA t¡tlmeno AD-035-16

pRrMERo.. euE EL 
'RESENTE 

DT.TAMEN ,,.-= :;J:J:::::::JDE MANERA oBJErrvA soBRE ,- Ro¡uotcRctóN

DtREcrA DE Los rnnsnJóa-ólóriiiÁ púeirón-, co¡rsrsrENrEs EN: "rRABAJos DE REHABlttteclótl oE LA CARPETA

ASFÁLTICA, UBICADA EN LA CALLE ENCINAL DE LA COLONIA JALALPA TEPITO, DENTRO OCI PERÍMETRO

DELEGAS¡9NAL.,, euE stRVE coMo FUNDAMENTo eARA REALIZAR EL coNTRATo DE oaRR pÚeLtcA A BASE DE

PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, COMO PARTE DEL

pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN pon eo¡uolóÁi¡<jüonecÍÁ, rur.¡oÁrt¡e¡¡iAt¡oosE EN cRlrERlos DE ECoNoMIA,

EFrcAcrA, EFrcrENCIA, rrr¡pRRcrlr-roRo v uorunnoe2, oe ueNena oúe nseeuREN LAS MEJoRES coNDlcloNES PARA EL

é'déeñó"póil-irco ÁóüiNisiü;rvoiñ ÁLüÁáóótñEcéru oe coNFoRMTDAD coN Los RRrícut-os 61 Y 62 PARRAFo

pRrMERo DE LA LEY DE oBRAS pÚeLlcns DEL DlsrRlro FEDERAL.

SEGUNDO.. QUE EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, Ér'r itn¡¡rr.¡os DE Lo DrspuESTo EN EL ARTlcuLo 117 FRACCIóN lll DEL

ESTATUTo DE GoBtERNo DEL DtsrRtro reoennu;'Án:iiCüLóé á, rólnncctóN t, 11, 37 Y 38 DE LA LEY onGANtcR oe m
ióüñisiÉÁclOñlürjllLn DEL DrsrRrro rroenni;'Áññóúro'ulo, izi,-tzz rnnbcróru nr, 122 Brs rRnccróru c, tz¡
FRAccróN v y 126 DEL REGLAMENTo TNTERToR ol un Áórrrñrs1nÁó'ró¡r púalrcl DEL DtsrRtro FEDERAL, Rs[couo Lo

ESTABLEcTDo e¡r eu r'.¡eñ-uáI ólónéÁñiáóióru-lel énenñó ior-irrco ADMINrsrRArtvo EN AlveRo oaReGóN, tteNre

coMpETENcrA y ESTA LEGALMENTE peculrnoÁ FnRn crLeaRAR coNTRATos DE oBRAS PúBLlcA§ Y sERvlclos
RELAcroNADos corv r-r§ oánq§ puaLrcÁ§,-Co¡¡ LAS pERSoNAS FlsrcAs y MoRALES, A FIN DE REALIZAR EN FORMA

ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERcERo.- Los euE EN ESTE Acro TNTERVTENEN MANTFTESTAN QUE LA ADJUDIcActÓru olRectR, sE HAcE coN BASE EN

Ér Ééiüóio-ietñic-o-ecóñouióo, our corr¡pngÑoe; Ln nrvrslóru, RruAusrs DETALLADo, evntuRclÓN cuANrlrArlvA Y

EvÁL-üicro¡¡ óúÁurrnirvX # ú Fñópó§óioru pnrberurnon oeñrno oeu pnoceorMrENro DE coNrRArnctÓr'¡ pon

Ro¡uotcRctóN DIRECTA NÚM ERo AD-035-1 6'

CUARTO.. LA DIRECCIÓN TECNICR ADSCRITA A LA DIRECCIÓN CEUTRRL DE OBRA§ Y DESARROLLO URBANO DEL

éáCÁr.'ró póutlco Áor..¡lñlsrnniño eñ Ár-vnno oanecóN, ToMANDo EN cUENTA EL DEctMo NovENo RESULTANDo Y

ruñóÁuE¡riÁño-ose-eñ Los cRtrERtos DE EFtctENCrA, EFlcActA, eco¡loufR, IMPARcIALIDAD Y HONRADEZ QUE

ASEGUREN LAS MEJoRES coNDrcroNES pnm er--onéÁño poiíircó Ro¡¡tusriRrtvo EN At-vRRo ogRecóru, opl¡le
FAVoRABLEMENTE ouE LA pRoposrcróN pResErurADA EN el pRoceorulENTo DE corurnRtnctóN PoR ADJUDlcnctót't

órrietin ruOlt¡tnó nólo¡s-ro, poR EL coNTRATrsrA coNSTRUcroRA. Y URBANIZADoRA HJc, s. A' DE c..-v-.,Eq

soLVENTE pARA LA eiEiu'ciOñ DE Lós TRABAJos DE oBRA PúBLloA, coNSlsrENTES EN: "TRABAJOS DE

ñeiir¡ir,'iliróioñ oe r-r cnñieiÁ ÁlrÁ¡-rrcr, uBtcADA EN LA cALLE ENcINAL DE LA coLoNlA JALALPA rEPlro'
üii?ü'#i pÉir'rfr/'liáb DELEGAcToNAL.,, y AsEGURA LAS MEJoRES coNDrcroNEs DE coNrRArActóru eru cuANTo A
pRECto, cALIDAD, FtNANCtAMtENTo, OPoRTUNIoRo v oerr¡Ás CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES.

eutNTo: euE LA pREFERENCIA euE sE EJERCE coN EL pRocEDtMtENTo DE corurnnrnclóN PoR Ro¡uotcRclÓt'l
óñt¿iÁ ñüüeno ro-o¡s.is, rs rnCleLE DE coNFoRMrono coru los Rnrlculos 62 DE LA LEY DE oBRAS púeLlcRs

DEL orsrRrro FEDERAL y 75-A DE su REGLAMEñIo, v pRocEDENTE EN FuNcróN DE Los cRtrERtos DE EcoNoMfA,

EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA QUE ASEGUREN LAS MEJORES.CONDICIONES PARA EL

éiéÁñó'póriilco Ábrt¡lñrérnATvo EN AlvRRo oanEcór.t, pREvtsros e¡¡ el RnrlcuLo 61 DE LA LEY DE oBRAs

PÚATICNS DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA.

A.- CRITERIO DE EFICIENCIA: EL ÓRGANO POUiTICO ADMINISTRATIVO EN AUVRNO OBREGÓN R TNNVES OC M OINECCIÓT'I

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS Y

AcIvtDADES pRocRAMADAS, CoNTRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSoNAS ristcns o MoRALES oue neÚNe¡l l¡s
CoNDICIoNES LEGALES, TÉcNIcns, eco¡¡Ón¡IcRs, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REOUER,IDAS PARA GARANTIZAR

EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAO DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y FUNCIONES

ENCOMENDADAS A LA OEIEORCIÓN ALVARO OERECÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY,

CON EL COSTO MfNtMO Y EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS.

ACru v OpORTUNA DEL CONTRATO DE OBRA pÚgLlCR A BASE DE PRECIOS UNITARIOS
rnqan.lo TERMTNADo y lEMpo DETERMTNAoo, LA DtREcctóN ceNenRu DE oBRAS Y
EN coNDrcroNES DE pooER EJEoUTAR R tRevÉs DE uN TERcERo Los TRABAJoS oE

RESIDENCIA DE SU]
pon supeRvrsróN

PERVIS
EXTE

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01150

Tel. 5276 6728
Página 6 de 10@

S on,"" da imprimir, piense sn la naturaleza, hagamos cultura de usar papel reciclado.



ffi oro Delegación Álvaro Obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano
ón

cluDAD oE r'rÉxrco &SlERNO OEtEGAC|ONA.I. r0l§ . 2018

DICTAMEN OE ADJUDICAClÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.035.16

AUNADO A LO ANTERIOR LA PROPOSICIÓru PNCSEruTADA POR LA EMPRESA CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA HJC, S. A,
DE C. V., UNA VEZ EVALUADA ES SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONÓMICAS,
FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PoR TR oIReccIÓru GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo PARA
GARANTIZAR EN FORMA SATISFACToRIA EL CUMPLIMIENTo Y coNTINUIDAD DE Los SERVICIoS PÚBLIcoS Y FUNCIoNES
ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY,
PARA ACREDITAR EL CRITERIO DE EFICIENCIA, SE TIENE:

1. DENTRO DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA SE CONSIDERÓ LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA CON SUS
RESPECTIVOS ALCANCES.

2, EL IMPORTE PROPUESTO DE $473,836,47 (GUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS
PESOS 471100 M.N.) SrN l.V.A., SE ENCUENTRA ESTRUCTURADO CON PRECTOS UN|TARTOS DEL TABULADOR
GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARh DE OBRAS Y
SERVICIOS.

3. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS CON FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS EL Dh
II OE OCTUBRE DE 2016 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL 09 OE NOVIEMBRE DE 2016, CON UN PERIODO DE
C¡ECUCIÓT.¡ DE 30 DÍAS NATURALES, ES CONGRUENTE CoN LO SoLIcITADo PoR LR olnpcclÓN GENERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DE ESTA MANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICIENCIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE: 1.- CON EL COSTO
DE LOS TRABAJOS ESTRUCTURADO CON EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS EMITIDO POR LA
COORDINACIÓN TECNICA DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GoBIERNo DEL DISTRITo FEDERAL sE
OPTIMIZARON LOS RECURSOS; 2.. QUE EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS ALCANCES SE PREVÉ
LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS; 3.. QUE EN EL PROGRAMA DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, SE CONSIDERÓ EL
PERIODO Y PLAZOS SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA DESARROLLAR
LOS TRABAJOS QUE PERMITIRAN LOGRAR LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL MENOR TIEMPO
POSIBLE, EN LAS MEJORES CONDICIONES TANTO TECNICAS COMO ECONÓMICAS, QUE CONSECUENTEMENTE
BENEFICIARAN AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.

B.- cRlrERlo EFlcAclA: EL ÓRGANo polínco ADMtNrsrRATtvo EN ÁlvnRo oBREGóN R rnnvÉs or m ornecctór.l
GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO A FIN DE OAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS,
CONTRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSONAS FfSICAS O MORALES OUE REÚNEN LAS CONDICIONES LEGALES. TECNICAS,
ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR EN FoRMA SATISFACToRIA EL
CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PTJALICOS Y FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN AIVRNO
OBREGÓN POR LEY.

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓN PRESENTADA P.OR LA CoNTRATISÍA coNsTRUcToRA Y URBANIZADoRA HJc, s. A. DE c.
V., FUE EVALUADA VERIFICANDO: LA EXPERIENCIA; CAPACIDAD TÉCNICA; CAPACIDAD FINANCIERA CON BASE EN EL
CAPITAL CONTABLE DISPONIBLE DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 28 DE LAS PoLfTIcAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, OETENUIruA¡¡DoSE SER SoLVENTE EN cUANTo A RECURSoS TEcru|cos,
FINANCIEROS HUMANOS, EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA, EooNÓMICA, Y ADMINISTRATIVA PARA LoGRAR Los
OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL PLAZO ESTABLECIDO TNROUCIÉNOOSE EN UNA CAPACIDAD DE
RESPUESTA INMEDIATA DE LOS RECURSOS PARA DESARROLLAR LOS TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA, INVoLUoRANDo
COMO CONSECUENCIA LA DISMINUCIÓru OE IOS TIEMPOS DE PRocEDIMIENTo DE corurReTRcIÓII.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICACIA PREVISTO EN LA tEY, TODA VEZ QUE DE LA
PROPUESTA PRESENTADA EN EL PRoCEDTMIENTo DE ooNTRATAoIóN poR ADJUDIoACTóN DtREcrA, DoNDE
coNslDERANDo LA RESPUESTA INMEDTATA y EL MoNTo rorAL DE Los rRABAJos, sE TTENE uNA DtsMtNúcloñ óE
TIEMPOS Y COSTOS EN BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DEL OISTRITO FEDERAL, AL EVITAR TIEMPOS Y COSTOS
MAYORES QUE sE Ge¡¡ennRlRru AL REALIZAR uruR ucrrRoór.¡ pugr-rcn NActoNAL o uNA LtctrAcró¡l pon l¡¡virnóléñ
RESTRINGIDA A CUANTO MENOS TRES CONCURSANTES.

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.p. 01150

Tet. 5276 6728
Página 7 de i0

CDMX

@ s Antes do imprimir, piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel reciclado.
Otñrcói

AtvRRo oBREGóN A DE

\

LA DrREccróN



ffi iCDMX @á'ü,83u,
Delegación Álvaro Obregón

Jefatura Délegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

DtcTAMEN DE ADJUDlclclÓt¡ DlREcrA
pRocEDtMtENTo DE coNTRATAcIóru poR ADJUDtcAcIóN olnectR ¡.¡Úrueno AD-035-16

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA HJC, S. A. OE C'

v., FúE evar-unon vERtFtcANDo: euE sE ENcuENIRA TNTEGRADA PoR PREclos uNlrARlos DEL TABULADoR GENERAL

DE pREctos uNtrARtos, EMrlDo poR LA cooRDtNActóru rÉcrurcR DE LA sEcRErnnln oE OBRAS Y sERvlclos EMlrlDo
póá üóóónóirunóioñr¿c¡¡rcA DE LA sEcRETARTA DE oBRAS y sERvrcros, oANDo cuMPL|MtENro A Lo seÑRmoo eN

Lu ÁniÍóuó 7s-Á óeL REGLAMENTo oE LA LEY DE oBRAS pÚauIcRs DEL DISTRITO FEDERAL, SIN MENOSCABO DE LA

cALTDAD DE Los TRABAJos REeuERrDos eru uó5 ienrr,rrruol oe nerenerucrA y EL PLAzo DE EJECUCIóN DE Los

MISMOS,

DE ESTA MANERA AL REALIZAR LOS TRABAJOS DE OBRA PI¡SUICN OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN, MEDIANTE LA

Áñ¡ÜóicÁóióÑ-oIneórÁ SE cUMPLE coN EL cRITERIo oe econorvlfA PREVISTo POR LA LEY, TODA VEZ QUE CON LA

HñóiÚEsiÁEcóÑou¡ón PRESENTADA PoR LA ooNTRATIsTA coNSTRUcToRA Y URBANIZADORA HJC, S. A. DE C' V'' EN

EL pRocESo DE coNTRATRcTó¡l poR no¡uolcÁcio¡r olnecrn, RESULTA AcEPTABLE PARA EL óRGANo PoLhco
Áóuri.iisÍñÁirvo ñ Árvnáó óane-córu, oor.¡oE sE IENEN AHoRRos stcNtFicATtvos o^BTEN|ENDo EL MAYoR

BENEFtcto PARA EL GoBtERNo DEL DtsrRtro rEoennL, AL EVITAR soBREcosros ouE poonfRN DARSE .EN LAS

pRopuEsrAs EN EL cASo DE uNA no¡uorceóió-¡I Éon LrorÁcrór{-pt]er-tcn NActoNAL o PoR tlctrnctótt poR

rruvrrRcróru RESTRTNGTDA A cuANDo MENos rRES coNCURSANTES.

D.- cRtrERto DE tMpARctALtDAD: EL óRGANo poLlTrco ADMtNtsrRATlvo EN ALVARO oeRecÓN R tRRvÉs oE Ln

óinetóióñ éer.¡enru DE qBRAS y DEsARRoLLo uRBANo, roMANDo EN cuENrA LA lMPoRrANc! , 94E{c-r-q¡J9Il-91?,
MAGNtTuD y coMpLEJtDAD DE Los TRABAJoS DE oBRA púaulcR sELEcctoNA EL pRocEDtt\4lENTO DE coNTRATAcloN

ÉoñÁoJubicÁáóru úneCiÁóoñ el úr,uco oBJElvo DE ASEGURAR LAs MEJoRES coNDtctoNES PARA EL GoBIERNo

DEL DrsrRtro FEDERAL y poR coNSrGUrENTe e1 pRoceorMrENTo DE coNTRATActótl pon Ro.luolcnclóN DlREcrA

DEBE GARANTTZAR y sATtsFAcER EN FoRMA FEHACTENTE Los oBJETlvos Y REQUERIMIENTOS oe u loÓNrR

corurRerncróN euE sE PRETENDE.

AHORA BIEN, LA CONTRRTNCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUALICN, SE REALIZA CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE
'CóñiitAiÁCíóñ póR Áó.1úolcÁcroru ornrcrn EsTABLECIDo EN LA LEy DE oBRAs PúBLIcAS DEL DtsrRlro FEDERAL,

DADo ouE se sEleccróñé'Ái coñiáÁiisin cbxsrnucroRA v unerÑtzAooRA HJc, s. A. DE c' v., sE eulrtÓ m
ñv¡r1ctéñ Á pÁnilcipnÁ ise evÁLuo su páopósrctóN vERtFtcANDo Los ELEMENTos ouE pERMtrtRAru oereRvtrunn
QUE LA CONTRATISTA CUENTA CON LA ADECUADA EXPERIENCIA, RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIOAD DE

RESPUESTA INMEDIATA PARA EJECUTAR Los TRABAJoS DE oBRA pÚaLICR OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN Y QUE

Cóñ neópeCro n sus coMpRoMtsos coNTRAcTuALES EN ESTA Y/u orRAS DEPENDENoIAS, No LlMlrAnAru ¡n
óÁpicrono igóruicÁÍ-rlruANctERA neouEnronb poá el ónon¡ro poLllco ADMtNrsrRATrvo EN AtvRno oBREGóN
pARA LA REALtzActóN DE Los TRABAJoS DE oBRA.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, TNN¡EIÉNI SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE IMPARCIALIOAO EN EL PROCEDIMIENTO DE

COruTRRTRCIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, TODA VEZ QUE DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA,

EFICACIA Y ECONOMh, SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN, SE'GARANTIZA Y SE SATISFACE EN FORMA

FEHACTENTE Los oBJETtvos y REeuERtMtENTo DE u roóruEl coNfRATAcióN DE Los TRABAJoS DE oBRA pÚaLlcn.

E.- CRITERIO DE HONRADEZ: EL ÓRGANO POITICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN N TREVES OE LA OIRTCCIÓI'¡

GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo, ADJUDIcA DIRECTAMENTE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚALICN. OBJETO DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE

oeRn púsLrcA, pREVALEcIe¡loo úuICRMENTE EL TNTERÉS pusutco QUE FUNDA Y MorlvA u RcrunclÓN DE Los
SERVIDoRES púelrcos ouE TNTERVTENEN EN LA MtsMA.

poR Lo euE EL DESARRoLLo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATAcTóru poR ADJUDtcActóN DtREcrA, se tlevó A cABo
coN HoNRADEZ DE MANERR AGII- y coN ToDA LA TRANSPARENCIA, TOMANDO EN CUENTA QUE ES PARA BENEFICIO DE

Los HABTTANTES DE LAs coloNtAS euE coNFoRMAN LA oe¡¡RRcRctóru.

LA DECISIÓN DE ADJUDICAR OIRECTAMENTE EL CONTRATO A LA CONTRATISTA CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA HJC,
s. A. DE c. v., sE npeeó A LA NoRMATIvTDAD vIGENTE EN MATERTA DE oBRA púeulcR DEL DlsrRlro FEDERAL Y PoR
REUNIR LAS coNo|cIoNES LEGALES, rÉcxIcIs, EcoI.¡ÓIr¡IcRs, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS POR EL
ÓRGANo po|.h|eo AoMINISTRATIVo EN AuvRno oBREGÓN Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, OBTENIENDo asÍ uas MEJoRES coNDIcIoNES PARA EL GoBIERNo DEL oISTRITo
FEDERAL.

cruoAD oe NÉxrco C'OBIERNO DitEGACIONAI 20lS ' 2018

EN LA PROPUESTA PRESENTAOA EN EL PROCESo DE coNTRATRcIÓru poR Ro¡uoIcRcIÓN DIRECTA, LA coNTRA
CONSTRUCTORA Y URBANIZAOORA HJC, s. A. DE c. V., PRESENTÓ ESoRITo DE No ENooNTRARSE EN LoS SUPU
euE ESTABLECe et RRticulo gz DE LA LEy DE oBRAS púaLrcRs DEL DrsrRrro FEDERAL, DoNDE sE

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México O.F., C.P. 01 150
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO OE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.035.16

NINGÚN SERVIDoR pÚg|-Ico oUE INTERVIENE DE oUALQUIER FoRMA EN LA ADJUDIC¡CIÓN DEL CONTRATO TUVIERA
I¡¡TenÉs PERSoNAL, FAMILIAR o DE NEGocIoS coN LA CoNTRATISTA CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA HJC, S. A. DE

c. V., PoR ÚI-IITT¡o, sT veRITIcÓ QUE LA CoNTRATISTA, NO PRESENTARA ANTECEDENTES O ACTITUDES ADVERSAS AL

r¡¡reRÉs oEl óRcnruo poul¡rco ADMrNrsrRATrvo Eru AlvnRo oBREGóN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRAOEZ PREVISTO EN LA LEY, AL CUMP.LIR LOS

FUNctoNARtos y sERVtDoRes'púsllcos ouE TNTERVINTERoN EN EL pRocEDtMtENTo DE CoNTRATAcIÓN PoR
Ro¡uotceclóN DtREcrA, coN Lo ESTABLEcIDo EN LA LEy DE oBRAS púaucns DEL DtsrRtro FEDERAL Y LEY FEDERAL
DE RESpoNSABTLTDADES DE Los SERVTDoRES púaLlcos.

SEXTO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ET RRTÍCUTO 6I DE LA LEY DE OBRAS PÚELICIS DEL DISTRITO

FEDERAL, LAS RAZoNES SocIALES, TECNICAS, LEGALES, Eco¡IÓTT¡ICRS, FINANCIERAS OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE

LA pREFERENCIA DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATAcTór.¡ pon no¡uorcRctóN DtREcrA Núurno AD-035-16, sE
ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

RAZONES SOCIALES: LA PRINCIPAL NNZÓN SOCIAL OUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFEREruCIE, SE ENCUENTRA

ACREDITADA EN LOS RESULTANDOS PRIMERO V OÉCIIT¡O NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAzoNEs TEcHIcn§: LAS RAZoNES TECNICAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCU.ENTRAN

ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS SEGUNDO, TERCERO, DECIMO QUINTO, DECIMO SEXTO, DECIMO SEPTIMO, DECIMO

OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN
ACREDITAOAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO, QUINTO, SEXTO. OCTAVO, NOVENO, OECIMO, DECIMO PRIMERO,
DECIMo cUARTo, DECIMo QUINTo, DEcIMo sEXTo oÉcI¡¡o ocTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAzoNEs ecoxó¡vrrcns: LAS RAzoNes ecoxórr¡tcAs euE DAN LUGAR AL EJERctcto DE LA PREFERENCIA, sE
ENCUENTRAN AcREDTTADAS EN Los RESULTANDos cuARTo, sÉprtvo, ocrAvo, DEctMo sEXTo, DÉctMo ocrAvo Y
DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES FINANCIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENCuENTRAN ACREDITADAS EN Los RESULTANDoS cuARTo, sÉpttvo, ocrAvo, NovENo, oÉctt¡o ocrAvo Y DEctMo
NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ADMINISTRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DECIMO
PRIMERO, DECIMO SEGUNDO, DECIMO TERCERO, DECIMO CUARTO, DECIMO QUINTO, DECIMO SEXTO, DECIMO SÉPIIIT¡O
DECIMO OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

EN BASE A LO ANTERIORh/ENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NECESIDAD IMPERANTE DE CONTRATAR POR
Ro¡uorcRcróN DrREcrA tos TRABAJoS DE oBRA ptllslrce coNStsrENTE EN rrRABAJos DE REHABrLtrAcróN DE LA
CAReETA lsrÁltce, uBtcADA EN LA CALLE ENCINAL DE LA coLoNtA JALALPA TEptro, DENTRo oet penírvlerno
DELEGAcIoNAL." y UNA vEz HECHAS LAS coNStDERActoNES ANTERIoRES, y poR coNFtcuRARSE te no.luorcRclót,l
DIRECTA DEL CoNTRATo DE REFERENoIA EN LA HIPÓTESIS QUE SEÑALA EL ARTICULo 62 DE LA LEY DE oBRAS
PUBI-ICRS DEL DISTRITO FEDERAL Y ARTÍCULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL
PARA EL EJERCICIO 2016, ES PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

RESUELVE

PRIMERO.. QUE EN BASE A LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y
coNStDERANDoS DEL PRESENTE DrcrAMEN, sE EMtrE m optNtótt FAVoRABLE PARA REAL|ZAR LA ADJUDtcActóN DE

DEL CONTRATO PRECIOS DE CONCEPTO OE TRABAJO TERMINADO
oE Los TRABAJoS DE oBRA púeutcnPARA LA

Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México 0.F., C.p. O11SO
Tel.5276 6728
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Jefatura Délegacional
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CIUDAO DE MÉXICO GOBIi¡rNO DflEGAC|ONAr r0lS , 2018

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD-035.16

NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 31/1OO M.N.) CON FECHA DE INICIO EL 1I DE OCTUBRE DE 2016 Y FECHA DE
TERMINACIÓN EL 09 DE NOVIEMBRE DE 2016, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 30 DhS NATURALES.

SEGUNOO.. SIRVA EL PRESENTE DICTAMEN PARA OPINAR FAVORABLEMENTE LA ADJUDICACIÓN, EMISIÓN Y
FORMALIZACIÓ¡I OEI CONTRATO CORRESPONDIENTE.

TERCERO.. EL ESTUDIO TECNICO.ECONÓMICO, QUE COMPRENDE; LA REVISIÓN, ANALISIS DETALLADO. EVALUACIÓN
CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PROPOSICIÓN PRESE.NTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.035.16, Y SUS ANEXOS, PASAN A FORMAR PARTE DEL
PRESENTE DICTAMEN.

SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDICACIÓN DIRECTA NUMERO AD.O3s-I6, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 41 PARRAFO
úlluo, 61 DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAS DEL DrsrRrro FEDERAL y sEccróN 6 DE LAS poLfTrcAS ADMrNtsrRATtvAS,
BASES y LINEAMTENToS EN MATERTA oE oBRA púeLrcn, EN LA ctuDAD DE MÉxrco DtsrRrro FEDERAL, A LAS 14:30 HRS
DEL Dh 07 DE OCTUBRE DE 2016.

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUIDO EL PRESENTE ACTO EL MISMO DIA DE SU INICIO,
FIRMANDO DE CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL CALCE, LAS PERSONAS QUE
EN EL INTERVINIERON; A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE SON INHERENTES.

POR EL ÓRCAruO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN

J.U.D, OE CONCURSOS Y ESTIMACIONES J.U.D. DE ANALISIS DE UNITARIOS.

Lrc. c BENIGNO ING. ARQ. EDGAR OSH NDEZ
E

TODO LO REFERENTE A LA ADMINISTRATIVA TODO LO REFERENTE A PARTE TECNICA.ECONOMICA

CD&§K ón

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL DICTAMEN
corurnerRclÓN PoR ADJUDtcRctÓt¡ DtRECTA t¡uueRo AD-035-1
cARpETA lsrÁurcA uBtcAoA EN LA cALLE ENcINAL DE LA
DELEGACIONAL."

DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL PROCEDIMIENTO DE
6, RELATIVA A: "TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE LA
coLoNtA JALALpA TEptro, DENTRo DEL pERfMETRo

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Cot. Tolteca México D.F., C.p.011SO
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